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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Uogo q u W BIM. ÁIMMM y SMM-
wngfl iMibu> lo* BÓOMTM d«l BoUBte 
| M «enMinndu U distrito, diapandrte 
1M H * ) • n» •(•mplar u él iltlo d* ew-
«aitbn, danii* panauuwti huta «1 nt i-

L a SMrttuien n i d u i s da a u M m r 
1M B o n n » » » colaedaiiidM «dtaida-
anato, j m wmMwidwMteMB, qmdab» 
ri t n U n i M « d * tña. 

S E PUBLICA LOS LÜlttS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* n m l t * a la Oéntadúlt <h U Dlentulin prorintitl, * eutro p*-
n t u elseantá téatimtm «1 «riawte*; odio ¡wrtai i l nmwtn T qninm 

idlo MUM 4 
Ja r**»* 4<w «iraíti. La* rateripeiouM atnaadu M «bbnn 

COB auieAio proporcional 
Loa AioBtaaiiaBto» da Mta snTiaafa tbonuia U aueripelÓB a«n 

« • C í o » l a ataala iuarta en «inuár da la Comiaita proiiaeial, pnblieada 
a i loa Bámana da aáta Bourbi da lidha 36 y » da dlaitmbia áa IW6. 

Loa Jaindaa mnnleipalaa, l ia dlittaeiin, din pawtu al aSa. 
ütmncm mal toa, Ttintielnaa aéntimoa da puata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapaaieionea da laa autoridadea, excepto laa qaa 
Man a inatanoia da parte na pobre, u inaertarta ofl-
dalmaste^ uimiamo eoalquier anuncio concerniente al 
rírrieio saeional que dimane de laa miamaB; lo de ín-
teréfe partieolar previo el pago adelantado de Teinte 
~ 'nttmoa de peiieu por eada línea de inaeréion. 

Loa anoneíoe a qne haee retorencia la circular de la 
Comiaíón proTineilü, lecha 14 de diciembre dé 1906, en 
eumpUmiento al acuerdo da la Diputación da 20 de no-
Tiembie da dicho año, j cuja circular ha aido publi-
caia «o loe Bourrnaa OncuLLXs ás 30 T 22 de dielaiu-
bre 7a altado, aa abanarte eon arreglo a la tarifa qne en 
maneiondea B o u n m s aa inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSmO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.). S. M. ta Rdna DoOa 
Vlcfori» Engenta y SS.AA. RR. el 

Pvfuclpe de Asturias e Infantes, con-
Unúan sin novedad en su importante 
•alad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personss de la Augusta Real 
Pamilta. 

fSécMa del día 7 da noTiembra da 1»16.) 

Número 
de 

orden 

O B R A S P U B L I C A S PROVINCIA UE L E Ó N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, a quienes en todo o parte 
se ocupan fincasen el término municipal de Vttlaoblspü deOtero, con ta 
oonstruccMnidet toso lAdeMírarsalMi dii t m a t titdni tte Astorga a 
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Vecindad 

D. Tomás Alvares YMaoUspo... 
> Pedro Nfifiez. Fontoria..... 
» Tomás Alvares VÜIaoWspo... 
» Manuel Queta Caaas . . . . . La Carrera... 
> AndrésRlesco I d e m . . . . . . . . 

Herederos de Mauro Pérez... • I d e m . . . . . . . . 
D. Juan A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . 

> Clpi Uno G a r c í a . . . . . . . . . . Idem 
D."Lucía Prieto. Idem 
D. Uzaro Rlesco. Idem. . . . . . . . 
Herederos de R u b i a l . . . . . . . . . ' Bembibre 
D. Baltasar Redondo.. . . . . . . . La Carrera.. ' 

> Felipe Qsrcfa Fernández... Idem 
> Fabián Oarcfa i Quintana de Pont. 
> Leandro Mosquera O t e r o . . . . . . . . . . . 

D.* Mari» Petra Martínez..... I La Carrera. 
> MaigarltaAlvares Fontoria. . . . . . . . . 

D. Felipe Mosquera.. . L a Carrera. . . . . . . 
> Martín Alvares Fontoria, 

Cereal regadío 

Claae de terreno 

> Andrés Rlesco..... 
• Lázaro Rlesco 
> Martin Fernández.. 
V Felipe Mosquera.. 
i Salvador Fernández... . . 
> Manuel González.. 
» Pío Garda. 
> Esteban García 

Herederos de Rubial 
D.* Maila Manuela 
La misma 
D. Lázaro Rlesco 

> Juan Pérez 
D." Manuela González 
D. Manuel Cordero 

> Argel de Pas 
Herederos de Mauro Pérez., 

La Carrera... . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Valtadolid.... 
La Carrera.... 
Idem... 
Idem . . . . . . . . . 
Bembibre. • 
Santiago Mlllss... 

La Carrera.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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(i) V«a>e al BOLETÍN OFICIAL del día s del actual 
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Nombres de los propietarios 

D. Antonio Fernández Pérez... 
D.* Marta Mosquera 
D. Esteban García 

> Manuel Cansa 
> Felipe Garda Fernández... 
> Esteban Garda 
> Pedro Núflez 
> Toriblo Qordero 
> Mariano Fernández 
> Manuel Gordero 
> Timoteo Canseco 
«Salvador Fernández. 
> Manuel Gordero. . 
• Felipe Garda- • 
> Blas Qordero 
> Angel de Paz 
> Salvador Fernández 

D.» Manuela G o n z á l e z . . . . . . . 
Francisca AIOBSO. 

D. Antonio Fernández. . . . . . . 
Mariln Fernández. . . . . . . . 

D.» Victoria G a r d a . . . . . . . . . 
D. Felipe Garda. . 

» Manuel Gordero. . . . . . . . . . 
> Miguel Oarcfa... 
» Juan Alvares 

D.» María Mosquera.. . . . . . . . 
D. Uzaro Rlesco 
D.» Marta Petra Martínez. 
D.Pedro Núflez. . . . 

» Tomás Alvares-.... 
Hedros. de Mauro Pérez 
D. Pedro Núflez 

> Cipriano Garda • . . . . . . 
» Martin Fernández. . . . . . . . 
> Pedro Núflez 

D." Manuela González 
D. Tomás AlVarez. 

> Pedro Núflez 
> Juan Péres.. 
> Esteban G a r d a . . . . . . . . . . 
> Miguel Gwcla Fernández. 

Hedros. de Mauro Pérez 
D. Pío Garda.- . 

> Manuel Carasa 
* Juan Alvarez 

Hedros. de Rubial 
D. Juan Fernández 

> Baltasar Redondo 
> Esteban Garda . . . . 
> Angel de Paz 
> Juan AlVarez 
> Esteban Cerda 

D.* María Mosquera 
D. Fabián Garda 
D.* Marta Mosquera 
D. Manuel Qordero < 

La Carrera.. 
Idem 

Vecindad Clase de terreno 

Madrid 
La Carrera... 
Idem 
Fontoria 
La Carrera... 
Idem 
Idem 
Idem 
Valtadolid.. 
La Carrera.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valtadolid.. 
La Carrera.. 
VWaoblspo.. 
La Carrera.. 
Idem. . . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem;. . . . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Fontoria.-.. 
VlllaoWspo.. 
La Carrera.. 
Fontoria..... 
La Carrera.. 
Idem 
Fontoria.... 
La Carrera., 
Vlllaoblspo.. 
Fontoria.... 
La Carrera.. 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Madrid 
La Carrera. 
Bembibre... 
La Carrera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana de Font 
La Carrera.' 
Idem 

Cereal regadío 
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Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerto re «adío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Cereal regadío 
Idem 
Cereal secano 
Cereal regadío 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Cereal regadío 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
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D. Vicloriar.o García. . . 
• Matwci Ccraero.... 

D.uManueln González 
D. Jo8c¡ufnde P; z 

> Manuel Ccidero 
> Pío García 
» Felipe M'jsquera 
» Manuel Carasa 
» Joaquín de Paz 
» Manuel González 

D.il Mimueia González 
O. Pedro García 

> Juan AlVarez 
» Juan Pérez 
> Joaquín de Paz 
> üi i tban García 
> Amoiiio Fernández García. 

D." Margarita AiVarez 
D. Angel de Paz 
D.a Inés Alonso 
D. Juan AiVarez 

» Tomás Nlstal 
> Nicolás Redondo 
> Bernardo García 
> Eusebio Cordero 
» Felipe García 
> Juan Alvvrtz 
> Baltasar Redondo 

D.a Maria Redondo 
O. Miguel García Fernández.. 

> Felipe García Fernández... 
> Pablo Alonso 
> Juan AiVarez 
> Pedro Núñez 
> Esteban García 

D.nBasiiia Martínez 
O. Juan AiVtrtz 

> üaivador Fernández 

. La Carrera 
• Idem -
. Idem 
. Idem 
. Idem 
. ;ldem 
. Idem 
.! Madrid 
. |La Carrera 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fontoiia 
La Carrera 
Fontorla 
ídem 
La Carrera 
Idem 
Idem , 
Idem 
Villscbispo 
La Carrera 
Idem. 
Viiiacbispo 
La Carrera 
Idem 
Fontoría 
Idem 
Idem 
La Carrera 
Fontoria 
La Carrera 
Valledclld 

Clüfle ile lerreno 

Cereal rcgas'ío 
Idem 
Idem 
lílwn 
Cereal secano 
Idem 
Idf.m 
Cereal regadío 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
IdBtn 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

mente los medios ds realizar el im
puesto. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén a su alcance, 
hun de prociuv.r ingresar en tiempo 
oportuno el importe del 4.° tri
mestre. 

Leín 5 de noviembre de 19l5.=EI 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, José Cssteñún. V.0 B.": El 
Dslegado de Hacienda, Piaza. 

Lo que sé hace público para que las personas o Corporaciones que se i 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en e! término de quince días, j 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero I 
de 1879. ! 

León 23 de octubre de igiS. ' -EI Gobernador civil, M . Mirailes Sa-
labert. - j 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA. Y HAYA, 
mcBffiBítc .JJWB ms. DISTEITC 
M'NiíHC E B K S T A PEOVIKCIA. 

Hago saber: Que por D. Balbino 
Prieto González, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
25 del mes da octubre, a las once y 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
ra de huila llamada Buena Fe, sita 
en el paraje <Tur¡el>, término de 
Tremor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera. Hice la de
signación de las citadas 20 perte
nencias, en ¡a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa de car
bón a 50 metros, próximamente, al 
N. de un prado de Lorenzo Morán, 
Vecino de Tremor de Abijo, y desde 
él se medirán 100 metros al E., y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 1000 
al S., la S.": de ést< 200 al O., !a 
3.a; de ésta 1.000 al N. , la 4.°, y de 
ésta con ICO para lleg-;r al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho confiar este in-
leresedo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.432. 
Laón 3 de noylembre de 1915."= 

/ Revilla. 

OFICINAS DE HAC.'SNDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n N i i n i o » 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 324 del Reglamento del 
impuesto de consumos, esta Ad-
nilnisti ación llama la atención de los 
Síes. A'caldes-Presidentes de ios 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos 
correspondiente al 4." trimestre del 
año actuí l , dentro del presente mes; 
en la inteligencia que, de no ingre
sar dentro del citado periodo, serán 
responsables los Concejales de las 
cantidades recaudadas y distraídas 
de su legítima aplicación, o de las 
que no luyan podido recaudarse 
por no haber acordado oportuna-

Junta municipal del Censo elec 
toral ile Rioseco de Tapia 

Don Joaquín Suátcz Valcárce, Se
cretario de esta Junta municipal 
del Censo electoral, 

f Certifico: Que el acta de la se 
sión celebrada por esta Junta en el 
día de la fecha, para el sorteo de 
mayores conti ibuyentes que deben 
f oí mar parte de la mbma durante el 
próximo bienio, dice Ittralrnente lo 
siguiente: 

«En Rioseco de Tapia, a 1.° de 
octubre de 19i5, siendo las tres de 
la tarde, se reunieron en esta Casa 
Consistorial los Sres. D. Pedro Ro
dríguez Diez, Presidente; D. Ma
nuel Lotr.bó, vicepresidente; D. Fe
lipe Fernández, D. Faustino Diez y 
D. Francisco Dfez, Vocales, y don 
Joaquín Suárez, Secretario, sin voz 
ni voto, que componen la Junta mu
nicipal del Censo electoral, concu
rriendo también a este acto, para 
cumplir lo dispuesto en el ari. 12 de 
la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, y en la regla décimasexta de 
la Real orden de 16 de septiembre 
dei mismo año, los señores que a 
continuación se expresan, que pre
viamente han sido citados, en ios 
conceptos siguientes: 

Mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para compromisarios en 
la elección de Senadores: Antonio 
Beltráh, Gaspar Zapico, Víctor Fer
nández, Benito Rodríguez, Ciríaco 
Diez, Santos Martínez, José Diez 
Fernández, Pedro Alvarez, Benito 
AiVarez, Casiano Diez, Desiderio 
Labrador, Tomás Diez, Raimundo 
García, Francisco Martínez y Fran
cisco Alvarez. 

Primeros contribuyentes por con
tribución Industrial, impuesto de 
utilidades o de minas que tienen Vo
to para compromisarios en la elec
ción de Senadores, y a falta de gre
mios y Asociaciones gremiales, nin
guno; pues los que han concurrido, 
figuran comprendidos anteriormente. 

Puestas de manifiesto por el se
ñor Presidente, y leídas por el señor 
Secretario, las listas de dichos con-
trlbuyentes facilitadas por la Dele
gación de Hacienda y recibidas por 
conducto del Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo, asf como 
las certificaciones expedidas por el 
Secretario de este Ayuntamiento, a 
tenor de lo mandado en la regla 
décimacuarta déla Real orden antes 
citada, se precedió Inmediatamente 
a escribir los nombres de ios Inte
resados, contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería, en papele
tas que se iban introduciendo en la 
urna, preparada al afecto, y una Vez j 
concluida esta operación, y agitadas ' 
las papeles para q je se mezclasen, j 
el Sr. Pi evidente extrajo cuatro de ¡ 
ellas, uiu a una, y leyó sucesiva- { 
mente los nombres que contenían, ) 
correspondiendo, por su orden, a los ¡ 
Sres. D. Rtfael González Dfez y 

D. Ricardo de la Banda Alvarez, que 
lucran declarados Vocales titulares, 
y a los Sres. D. Víctor Fernánde?. 
Alvarez y D. Manuel de Cells Fer
nández, que a: ¡mismo fueron decla
rados suplentes de aquéllos, respec
tivamente, con derecho todos a ejer
cer los caigos que se les adjudican 
en la Junta municipal del Censo 
electoral de ette término durante el 
próximo bienio de 1916 a 1917. 

Terminado el acto para íque fué 
convocada la Junta, ésta acordó, en 
consonancia con lo preceptuado en 
la regla décimasexta de la Real orden 
ya mencionada, que se extienda acta 
de ia sesión; que el original se re
mita al Sr. Presidente ue la Junta 
provincial del Censo electoral, y que 
una copla certificada de la misma, se 
envié al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para ia pub.icaclon en el 
BOLETÍN OFICIAL, según previenen 
las reglas décimasexta y décimasép-
tima de la repetida Real orden, que
dando otra copia certificada en esta 
Junta para que en ella surta sus 
efectos. 

En fe de lo cual, firman la presen
te acta todos los señores de la Junta 
que han concurrido a la sesión.=EI 
Presidente, Pedro Rodríguez.—El 
Vicepresidente, Manuel Lombó.= 
Vocales: Faustino Diez, Felipe Fer
nández, Francisco Díez.=El Secre
tarlo, Joaquín Suarez.» 

Y a los efectos prevenidos, expido 
la presente certificación que, con el 
y.0B.° del Sr. Presidente de esta 
Junta, firmo en Rioseco de Tapia a 
1.° de octubre de 1915.—Joaquín 
Suárez.—V.0 B.0: El Presidtnte.Pe-
dro Rodrfjjuez. 

Don Jaime Rodríguez Fernández, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Puebla de 
Lillo. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva esta Junta municipal, y 
hoja núm. 74, aparece la que, co
piada, dice asf: 

«Sesión celebrada por la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
Puebla de Lillo, para la renovación 
de la misma.—Al margan:—D. Jai
me Rodríguez.—D. Dionisio Gar
da.—D. Antonio G.rcfa.—D. Qu-
merslndo Osorio.—tin Puebla de Li
llo y sala de audiencia de este Juz
gado municipal, en primero de octu
bre de mil novecientos quince, se 
reunieron los señores que compo
nen la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa, y que se ex
presan al margen, bajo la presiden
cia de D. Jaime Rodríguez Fernán
dez, y por ante mf, ei Secretarlo, 
el mismo hizo saber que la sesión 
del día de hay tenia por objeto ha
cer ia renovación de dicha Junta, to
da vez que la actual viene funcio
nando por espacio de dos años. En 
su virtud, el Presidente dispuso con 
vista de todos los antecedentes que 
previene la vigente ley Electoral, o 
sea certificación del Ayuntamiento 
en que conste ia lista de mayores 
contribuyentes que en este Munici
pio tienen voto para compromisario, 
asi como los contribuyentes por in
dustrial y comercio, practicar el sor
teo, según previene la vigente ley 
Bleclortfi, el cual dió el resultado si
guiente: 

Mayores contribuyentes por ln-
mucb.es, cultivo y ganadetía a quie
nes corresponde formar parte como 

http://mucb.es


Vocales de la Jur.la municipal del 
Censo t leclcral de Puebla de Ulio: . 

Vocales prepietarios 
D. Mvi uel Ferrández Martínez. 
D. Jos¿ A'.onso Altnso. 

Sapientes 
D. Moisés A'cnso Alvarez. 
D. Je sé Llévana Domínguez. 

Vocales que son por contribucián 
industrial 

D. Ricardo Alonso García. 
D . Crlstígono Alonso de Caso. 

Sapientes 
D. DItgo Alonso de Caso F¿r-

nAndrz. 
D. Victoriano Perreras Forreras. 
No se noitbra el Vocal Concejal 

3ue hay» c bit-nido mayor número 
e Votes hista que no se constituya 

el nuevo Ayuntamiento, y una Vez 
constflufdú éste, se le dará el nom
bramiento al Concejal que corres
ponda con erre glo a la Lty. No ha
biendo ningún retirado que pueda 
tomar parte como Vocal en la Junta 
municipal del Censo e'ectorai, se 
notr.br» al ex Juez D. Manuel Gon
zález Rascón, Presidente de d i th i 
Junta, eltgido por la Junta de Refor
mas Sociales, y D. Celestino Diez 
Rascón, a I» cual pertenece como 
VOCQÍ; acordando remitir este acta 
al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, y certifica
ción al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, a los fines que procedan; 
haciéndose constar que la Junta del 
Censo, tal como queja constituida, 
ha de funcionar en el bienio de 1916 
y 1917; y no teniendo mis asuntos 
de qué tratar, se levanta la sesión, 
firmando la presente acta todos los 
concurrentes al ecto: de que yo, 
Secretarlo accidental, doy fe.—El 
Presidente, Jaime Rodiíguez «=Dlo-
nlsio G. Tejetfna.—Antonlo Gar-
cIa.=Gumeri¡ndo Oscrfo.—El Se
cretarlo accidental, Marcelino Gar-
c(a.-=Rubrlcado por todos. > 

Asi consta del acta original a que 
me remito. Y para mandar al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido la presente en Pue
bla de Ltllo, a 2 de octubre de 1915. 
El Presidente. Jaime Rodríguez.= 
r. S. M . : El Secretario accidental, 
Marcelino Garda. 

ral, resulteron (fer'grados como Vo
cales por Inmuebles, D José Carni-
cer y D. Eduardo Ptláez, y suplí n 
tes, D. Apolinar Séndrs y D. Fer-
nanco Vázquez; Vocales per indus 
tria), D. Julián Uteto y D. Salvador 
Alvarez, y supentes, D. Esteban 
Pardo y D. Antonio Beltrán Heredia. 
El Vocal que menciona el caso 2.° 
del aludido art. 11, recayó en O. Dal-
mlro Pérez, y suplente, D Urbano 
Ovalle. Se acordó igualmente poner 
en conocimiento de los designados 
la elección de sus cargos, así como 
su publicación en el tebión de anun
cios del Ayur.temlcnto. y por ú timo, 
remitir copla al 1 mo. Sr. Presidente 
de la Jurta provincial y cert.ficado . 
al limo. Sr. Gcb.-rnsdor civil, a los 
efectos legales. Ys l imás . sed lópcr '; 
terminado el acto, k Vantándcse la 
"presente acta, que leída y en su con- ; 
formidad. se firma por el Sr. Presi- t 
dente y sr ñores Vocales concumn- , 
tes: de que certifico = C t r í o s Ares, i 
Juan de la Iglesia.=Joaquín Vaicar- j 
ce.—Silvano Siiz.—Manuel Corde- j 
ro.—Ventura López.=M.inuel Qa- ¡ 
yosa.—A fonso Mtneses.—Ante mi, . 
Leopoldo Méndez —Rubrícelas 

tribuyentes que asistieron •= Juliín 
Ginzilez.— Elas Gallego.— Deo-
gracias Martínez.—Sinesio Sando-
val.—Felipe Pantigoso — Facundo 
Castífieda.—Nemesio Ale rso.=Pe-

\ dro Barrientes —Niccmrdes Santa 
Marta .» Evaristo Pastrana.= Mar
cos González.—Antonio Alegre.— 
Juan Ramos.—Secretarlo acciden
tal. Pedro Pérez.» 

, Concuerda literalmente con el orl-
g'nal, al que me remito, caso nece
sario; y para remitir al Sr. Goberna-

i dor civil de la provincia, expido la 
i presente, con el V." B." del Sr. Pre-
' sldente, fltmnda yseileda con el de 

la Junta mtnlcipal del Censo elec
toral, en Santa Cristina de Vaimarfri-
gal a 1." de octubre de 1915.—El Se-

' cretarlo accidental, Pedro Pérez — 
V.° B 0: El Presidente, Manuel San-

" tos. 

de R-formas Sedales; Vicepresiden
te, D. Toribio Atla' , Concejil que 
obiuvo mayor número da vetos y no 
tiene cargo; Vicepresidente 2 don 
José Antonio Suárez. como ex juez 
municipal más antiguo; Vocal por 
cultivo y ganadería, D. Constantino 
Ord-ls de Dios; suplente del mismo, 
D. Domingo Rodríguez; Vocal per 
el mismo concepto, D. Tomás Suá-
rez García; suplente del mismo, don 
Bonifacio Diez; por Industrial: don 
Manuel Rebanal Msicón; suplente 
por el mismo concepto, D. Florenti
no Crespo; D. Antonio Hlds'go, y 
como suplente de éste, D. Fidel 
Diez. 

Rieüo I "de octubre de 1915 = 
Angel de Dios DI z. 

Don Matías Cueto Grande, Secre
tario Interino de la Junta munici
pal del Censo electoral de Zotes 
del Páramo. 
Certifico: Que la sesión celebra

da el día I ." del actual por la Junta 
municipal del Censo electoral, es co-

Está sellada con el de esta Junta.» t mo sigue: 
El acta Inserta cerresponde en un '• t Acta de constitución de la Junta 

todo con su crigínal, al que me. re- ' municipal del Censo electoral.—En 
mito; y para que censte, cutnpllmien- i el pueblo de Zotes del Páramo, a 
do lo ordenado, visada por el se ñor | 1.a de octubre de 19 i 5; reunida en 
Presidente en funciones, D. Carlos la casa consistorial de este Muñid 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa y de la 
Junta municipal del Censo electo
ral de la misma. 
Certifico: Que en expediente que 

obra en el oportuno archivo de ante
cedentes de esta Junta municipal del 
Censo electoral, existe acta que, 
copie da literalmerite, dice: 

«Acta.—Sres. D. Carlos Ares, 
D. Juan de la Iglesia, D. Joaquín Val-
caree. D. Silvano Sá'z, D. Manuel 
Cordero. D. Ventura López, don 
Manuel Onyosa, D. Afonso Mene-
ses.=En Villfranca del Bierzo a l . " 
dé octubre de 19IS; reunidos los 
señores expresados al matgen, con 
la presidencia del primer Vicepre
sidente. D. Carlos Ares, a los efec
tos del art. 11 de la ley Electoral, 
y abierta la sesión, se procedió al 
serteo y nombramiento de los Vo
cales que han de constituir I» Junta 
municipal del Censo electoral en el 
bienio de 1916 1917. Cumplidas es
crupulosamente las disposiciones 
del mentado art. 11 de la ley Electo-

Ares, y remitir al limo. Sr. G. berna-
dor civil de es'a provincia, expido el 
presente en Vlilif.-anca del Bierzo 
y octubre 1.a de 1915—Leopoldo 
Méndez Saavedra.—V." B . ' : Carlos 
Ares. 

/anta municipal del Censo electo
ra l de Santa Cristina de Valma-
drigal . 

COPIA certificada del acta de la se
sión que la Junta municipal del 

. Censo electoral celebró el día 1." , 
de octubre de 1915, para la desig- ] 
nación de Vocales para la renova
ción de dicha Junta. 1 
En el local Escuela de Santa Cris

tina de Valmadrlgal, a 1 0 de octubre 
de 1915, siendo las diez de la maña
na, se reunió la Junta municipal del 
Censo electoral, formada por los se
ñores que al margen del acta origi
nal se expresan, bajo la presidencia 

: de D. Manuel Santos García, y con 
i asistencia de los mayores contribu

yentes.que suscriben este acta. De
clarada abierta la sesión, el Sr. Pre
sidente manifestó a los reunidos que 
se iba a llevar a t fecto el sorteo de 
que habla el art. 11 de la ley Ele ctcral 
vigente.—En teredos los asistentes y 
leída la legislación vigente, se pro
cedió a celebar el sorteo, depositan-

; do en una urna las papeletas corres-
] pendientes, después de leídas, ydió 

por resultado el siguiente: para Vo
cales, D. Ellas Rojo Lozano y don 
Teodcro Castañeda González, y pa-

' ra suplentes. D Marcelino Lozano 
Pastrana y D. Arturo Gdiego Villa, 
y para Vocal industrial, D. Tomás 

.Santos González. 
) Terminado el sorteo preguntó el 
,' Presidente a los reunidos si tenían 
; algo que alegar en contra de lo ac-
i tuado; contestaron todos los reuni

dos que nada; con lo cual se levantó 
{ la sesión, que firman los concurren-
i tes.de que yo el Secretario icclden-
i tal, certifico.—Manue Santos.—An-
' gel Pantigoso.—Benito Caballero.— 

Valentín Prieto.—Tomás López.— 
Siguen las firmas de los mayores con-

plo la Junta municipal del Censo 
electoral, bajo la presideñeia de don 
Gervasio Crespo Manctiiido, con 
el fin de designar Vocales y su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electora! y re
novación de la misma de este térmi
no durante el próximo bienio de Vida 
le g i l de esta Corporación, se em
pezó a la renovación y constitución 
con los señores siguientes: 

Para Vocales: D. José Grande 
García, Presidente, Vocal de la Jun
ta de Reformas Sociales; D. Bernar
do Vidal Martínez, Concejal; D. Ma
nuel Barrsgín Grande, ex juez; don 
Valeriano Fernández Colinas y don 
Juan Chamorro Parrado, contribu
yentes, y D. Francisco Gorgojo 
Colinas, industrial. 

Para suplentes: D. José Fe rnández 
Parrado, Concejal; D. Hermenegil
do Parrado Cristiano y D. Laureano 
Grande Grande, contribuyentes; 
D. Pablo Mateos Manceñldo, ex-
Juez, y D. Isaac Gorgojo Casado, 
Industrial; con lo cual se levantó la 
sesión, que se firma por todos los se
ñores asistentes: de que yo, Se
cretario, certifico—Gervasio Cres
po.—Bernardo Vidal.—Vicente Fer
nández.—Blas Chamorro .=Efrén 
G jnzález.—Matías Cueto. > 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente, que visada por el Presi
dente, firmo en Zotes del Páramo a 
8 de octubre de 1915 — Malfjs Cue
to.—V." B.": El Presidente, G-.rVd-
sio Crespo. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Riello 

En la sesión celebrada en esta fe
cha por la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, y cumplí 
mentando los artículos 11. 12 y si
guientes de la vigente ley Electoral, 
ha quedado constituida la Junta del 
Censo en la siguiente forma: 

Presidente., D. Hellodoro Hidalgo 
' Robles, Vocal nombrado por la Junta 

Don Manuel González Soto, Secre
tarlo del Juzgado municipal de 
Balboa, y, como tal. Serreíarlo de 
la Junta municipal del Censo elec
toral del mUtno. 
Certifico: Que según resulta de 

los documentos obrantes en fi ta 
Secretarla d« mi cargo, hnn sido de- ; 
signados como Vocales y suplentes, 
para la constitución de la cxiur-sarja 
Junta, en el bienio, de 1916 y 1917, , 
ambos inclusive, los Individuos que, 
con el conctpto por que lo fueron, . 
serelacionan a continuación,3S->.ber: , 

Concejal de mayor edad 
Vocal. D. Benigno Snntí:i Núñ z. 
Suplente, O. Baldomcro Crespo : 

Lonbardfa. 
Ex-Iuez municipal 

¡ D. Manuel Crespo González. 
Suplente, D. Antonio Fernández • 

González. , 
Mayores contribuyentes por i n -

muebles,cu¡tivoyganadcria,de- ' 
i signados por sorteo i 
\ D. José María Cerezales Gutié- : 

rrez y D. José Santín Crespo, Vo
cales. 

i Suplentes, D. Generoso Alvarez 
Alvarez y D. Jobino Gutiérrez Nú- "! 
ñez. 

i Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expido " 

; la presente, visada per el Sr. Presl-
' dente de la Junta tniiniclnal del Cen-
; so de este Distrito, en Balboa a 1.° 
' d i octubre de 19:.5.=M >nuel Gon-
' zález Soto.—V." B.°; El Presidente, 
. Brindis Suárez. 

] Junta municipal del Cerno electo
ra l de Fuentes de Carbafal 

CERTIFICACION DEL ACTA de 
sorteo de inayorts contribuyentes 
que han de formar parte de esta 
Junta como Vocales y suplentes 
en el bienio de 1916 y 1917: 
«En Fuentes de Caibajal, a 1.° 

de octubre de 1915, reunida la Jun
ta municipal del Censo, con asis
tencia de los señores que al margen • 
del acia original se expresan, y pre
via citación a los mayores contri
buyentes (¡un tamb'én se relacio
nan al mc-rgín, .y q';e tienen Vo
to en lu eifccióií da Comprcmi-
sarl s para Senadores, el señor 
Presídante manifestó que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de t gosto í e 1907, y de 
conformidad con la regla 10.a de la 
Real orden de (6 de septiembre del 
mismo año, ia Junta procedía a de-
slgütir por serteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
va ygnnnderia que deben ser Vaca-
te» en el próximo bienio de 1916 y 
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1917, y ctros dos suplentes de los 
mismos. 

Ai tfecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figr.rtn en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una a una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Sotero Garda 
Garzo y D. Manuel Gallego Martí
nez, para Vocales, y D Alejo Mag-
dsleno Robles y D. Cecilio de la 
Puente Presa, para suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la Iccalidad gremios Industriales, 
se procedió a nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, Impuesto 
de utilidades o de minas, resultan
do los Sres. D. Wenceslao Morén 
Pérez y D. Patricio Martíi.ez Cabe
zas, Vocales, y D. Sebastian de la 
Fuente González y D. Pedro Rodrí
guez Gcnzá'ez, suplsntes. 

Terminada esta operación, se ecor-
dó remitir este acta original al ieñor 
Presiden e de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certifica
da al Sr. Gobernador civil d? la pro
vincia, a los efectos y en conformi
dad con las regias 16.a y IT." de la 
referida Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, quedando testimo
nio en la Secretarla de esta Junta: 
de todo lo cual se levantó Id presen
te acta que, después de leida, firman 
los señores de la Junta, conmigo el 
infrascrito Secretarlo: de que certi
fico—El Presidente, León Eugenio 
Barrientes.—Vicepresidentes: Juan 
Barrientes —Cosme de la Fuente. = 
Vocales: Agaplto Barrie>itos.=lsi-
dro Rojo.—El Secretario, Cándido 
de Fuentes.» 

Es conforme con el acta orig nal 
que se remite en esta fechí al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral. 

Fuentes de Carbajal 2 de octubre 
de ¡915.=E! Secretario, Cán i:do de 
Fueiites=V.0 B.0: El Presidente, 
León Eugniio B^rrlentos. 

el de la Alcaldía, en Turcla a 2 de 
octubre de 1915 —El Secrerlo auxi
liar, Gumersindo Alvarez— V." B 0: 
El Presidente, Marcelino Pérez. 

Don Gumersindo Alvarez Raíz, Se
cretario auxiliar, en funciones, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Turcia. 
Certifico: Que en el sorteo pr?.-

venido por e¡ párrafo 2.° de! art. 12 
de la vigente ¡eyElectoral.celtbíado 
en el din da »>'sr per la citadii Junt-i 
para la asignación d i dos Vocales 
y suplentes ¡M ésto? de entre los 36 
mayores ciiitilbuyeiites de! téimluo 
municipal que tienen voto de Com-
promií.ariü para la elección de S;-
nadores, y q'ia como tales han de 
forrear pinte ds ¡a misme en el pró-
xltr.o Iter-io d-í 19:6 a 1917. resulta
ron el.givos ¡os siiñcres siguiíníes: 

Vícates. D. S'wtlago Martínez 
Pérez ? O. P áro Pírez A '!••<•: 

Sup'eÉW», D. Ex.-quiel M ^ l K i z 
AliWtez y D. Domii go Pérez Fer
nández. 

V para reri<¡t!r .••! Sr. Gobernador 
civil de la proV¡::da. a ios efectos de. 
su publicación en e¡ BOLEIÍN OFI-
CIAI , expido la présenle, Visad.i por 
el Sr. Presidente D. Marcelino Pé
rez Alvarez, y por carecer de sello 
oficial la presada Junta, visada tam
bién por el Sr. Alcalde y sellada con 

Don José Zayas Antón, Secretarlo 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Villamartfn de don 
Sancho. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

para los Vocales que como mayores : 
contribuyentes han de constituirla i 
Junta municipal del Censo electoral, j 
ep extracto, es la siguiente:—<En 
la sala capitular a 1.° de octubre de 
1915, reunida en la misma la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te término, con asistencia del seflor 
Presidente e Infrascrito Secretarlo 
del Juzgado, después de la lectura 
de las disposiciones pertinentes al ! 
acto y de la lista de mayores contri- ; 
buyentes, se procedió al sorteo de ! 
los dos Vocales y los dos suplentes, j 
dando el resultado siguiente: Voca- ! 
les: D. Juan Vlilafaite y Villafafle y i 
D Antonio Vil!afafleDfaz.=Suplen- ; 
tes: D. Isidoro Vili^fofle Díaz y 
D. José Cub,la Oáé . El Sr. Presl 
dente pioclamó Vcctiles a los prime- ' 
ros, y suplentes a los segundos.— : 
Asi consta con mis extensión en el • 
acutfi que me remito. j 

Y para que conste, y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la . 
provincia, expido la presente, Visada 
por el Sr. Presidente, en Villamartfn 
de don Sancha a l . " de octubre de 

- 1915.—JoséZayas.—V.0B.0:EiPre-
_ sldente, Santiago Bartolomé. 

1 AYUNTAMIENTOS 

ría de este Ayuntamiento por espa
do de ocho y diez dias. respectiva
mente, los repartimientos de terri
torial por túitica y uibana, y la 
matricula Industrial, para el año 
de 1916. 

Puente de Domingo Flórez a 31 
de octubre de 1915.—El Alcalde, 
Eduardo Red fguez. 

Alculdla constitucional de 
j Cabillas de los Oteros 
i Formados los repartimientos de 

ta contribución rústica colonia y pe-
' curiri-j, llst.is de edificios y solares y 
. matricula de industria!, de este Ayun-

tamieato, para el próximo año de 
1916, se h :llEn expuestos al público 
en la Se.:reta:Ia de! mismo por ocho 
y diez rilas, respectivamente, para 
clr reclamaciones. 

Cubi las de los Oteros 31 de oc
tubre de 1915.—El Alcalde, Andrés 

. G rda. 

Alcaldía constiiucional de 
Valverde del Camino 

S gún me oarticipa ol vecino de 
Mcmejos, D. Teodoro López, el día 
16 del corriente le desapareció del 
nuresdo da León, una Vaca rio 7 
años de edad, pulo rojo, con una 
marca h-jeha con tijera encima del 
lomo, y tiene las astas espalm.idjs o 
abártiis. 

El di.i 23 de! actual, y del mercado 
también A i la capital, le desapare
ció a Lul.t Alonso, Vecino de La 
Virgen á ú Camino, otra Vaca de pe
lo rojo, pequeña, con un cuerno más 

' abierto que el otro; estaba un poco 
coja, y dando ¡eche. 

Lo que SB publica <¿n el BOLETÍN 
: Oi - 'HiAL pnra quci si alguna perso-

üu tuviv're r.oticla d-; las citadas re-
SÍS !o ajinuniquí a esta Alctldla. 

V.iiVirde d':! Canino 29 de octu
bre de 19i5.=H! Alcaide, Vlcunta 
Fcrnái.d.z. 

i Mea 'd ía constitucional de 
i Puente de Domingo Flórez 
í Para oír reclamaciones se hallan 

expuestos al público en la Secreta-

Alcaldía constitucional de 
fresno de la Vega 

Por el plazo reglamentarlo se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla ds este Ayuntamiento, los 
repartimientos de rústica y pecua
ria, las listas de edificios y solares y 
matricula de industrial, para el arto 
de 1916, a fin de cir reclamaciones. 

Fresno de la Vt g i 31 de octubre 
de 1915 = E ] A caldo, Domingo al
gosos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrólo de Cabrera 

Ti-nnlnalos los reparliiiiient'-.s de 
la conii'ibiici-.'ii ní-tica, urbana y ma-
tr>!:!:'i ¡mUBti i: I para el próximo efto 
cío !9¡í). se. hallmi expuestos a! ¡>ú-
b! ico t: n la S -cretai ta de esto Ayun-
t.imi TÍO por ios plazos leg des,para 
cir r.'c^anincfoni's. 

Castriilo ríe Cabrera 30 de octu
bre de 1915 —Rosendo Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Viltademor de la Vega 

Los repartimientos de rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y sola
res y matricula industrial, formados 
para el año de 1916, se hallan de 
injiiifiestoen la Secretarla de « t e 
Ayuntamiento por término de ocho 
y tü'-z dias; respectivamente, para 
oír rec'annciones. 

Viüademor de la Vega 1.° de no-
viemb -») de 1915.—El Aleada, Juan 
José Ciianiorro. 

Alcaldía constitucional ds 
La Bafteza 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
por quince dias'en la Secvetaifa d i l 
mismo, el proyeito d i pn-upussio 
municipal para f l ario de 1916, a fin 
de oir reclamaciones. 

Ln B iñiza 3 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, José Sintos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la S'cretarU de este 
Ayuntamiento por té,'m¡no d i o.ho y 
diez dias repectivamente, los re
partos de rústica y pecuaria, el de 
urbana y matrtcu'a de industrial, para 
el año de 1916, para oír reclamacio
nes. 

Villamol 2 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Alejandro ArgUiSo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formados en este Ayuntamiento 
los repartos de t rritorisl y urbana, y 
matricula Industiia! para el próximo 
aflo de 1916, se hail&n expuestos a! 
público por espacio de ocho y diez 
dias, respectivamente, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, al objeto 
de que los Interesados formulen las 
redamaciones que crean justas. 

Quintana del Castillo 31 de octu

bre de 1915 —El Alcald?, Toribfo 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagalón 

Terminados los reparümlentos de 
rústica y ed fíelos v solares oara el 
próximo ano de 1916, se hr l in ex
puestos al público por término da 
ocho días, como también la matricu
la Industrial por el de diez dias, 
para oir reclamaciones. 

Villagalón 2 de noviembre de 
1915 — El Alcalde, Cayetano Per-
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Losrepartimlentosdi rústica y pe
cuaria y urbsn», cor.fecd' m í o s pa
ra el afto de 1916. sehillan d« mani
fiesto en Secretaria por especio de 
ocho días. 

También sa h ¡'la e! d ! contribu
ción Industria! per término de diez 
dias; durante dicho < periodos pue
den ser examinados y ^resíntar las 
reclamaciones quí se estimen jus
tas. 

Brazuelo 1 de novlep b.-e de 1915. 
El T. Alcalde, Félix Carro. 

| Alcaldía constitucional de 
1 ¡güeña 
; Conf 'eclonados los repartimien

tos de riqu' z \ rústica, colonia y pe
cuaria, edificios y solares y la matri
cula de la contribución industrial, 
para el próximo aflo de 1916 se fia
ran de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de ocho y diez días, res
pectivamente, a f¡n de que todo el 
que se considere agraviado, formule 
cuantía reclamaciones crea perti
nentes; y una Vez transcurrido dicho 
término, no se admitirá ninguna, por 

.extemporánea. 
i IgO iila 2 de noviembre de 1915.— 

El Alcalde, Bernardo G.ircia. 

| Alcaldía constitucional de 
\ Viliamizar 
I El repartimiento de territorial y 
- pecuaria, lista de edificios y solares 

y matricula de subsidio, correspon-
t dientes al aflo de 1916. se hallan ter

minados y expuestos al púbicoen 
j la Secretarla municipal por término 
i de ocha y diez dias, rjsiectlvamen-
1 to, a contar dtsde la inserción de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
, de la provincia pudiendo ser exa

minados por los contribuyentes y 
i presentar las reclamaciones que 

crean oportunas. 
Vlllamlz w 31 de octubre de 1915. 

• El Alcalde, Francisco Qaüeao. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamari > 

Terminados los repartimientos de 
rústica, edificios y solares, matrícu
la Industrial y padrón de cédulas 
personales, para el próximo afto de 
1916, se hiillan expuestos al público 
en la Secretaria de e- te Ayuntamien
to por el tiempo regimentarlo, para 
oir reclamaciones. 

Valdesamario 30 da octubre de 
1915 —El Alcalde, P. O., Isaac Sar
dón. 



Alcaldía constilucioml de 
San Esteban de Valdaeza 

Terminados les repartimientos de 
la ¡contribución de rústica y urbana, 
para el próxima año de 1916, asi 
como la matricula industrial y pre
supuesto municipal, so hallan ex
puestos al púb ico para oir reclama-
dones en la Secretaria del Ayun
tamiento, por espacio de ocho y 
quince días, respectivamente. 

San Esteban de Valdueza 1.° de 
noviembre de 1915.»El Alcalde, 
Juan Ramón Pérez. 

mallzados y expuastos al púb'lco en 
la Sscretarta de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, los re 
partimientos de la contribución terrl 
torlal por rústica de pecuaria y ur 

rustlca y pecuaria, la urbana, la ma-
fr'cu a Industrial y el pndrón d-i cé
dulas personales, confeccionados 
para el próximo año d i (916, se ex
ponen al público durante los térml-

baña, y por quince la matricula In- i nos reglamentarlos, cantados desda 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica, listas de edi
ficios y solares y la matricula de 
industrial, deeste Ayuntamiento, pa
ra el próximo año de 1916. quedan 
expuestos al púb'lco por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oír reclamaciones. 

Joara 1.* de noviembre de 1915 — 
El Alcalde, Agustín Tejerlna. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Forondos los repartimientos de la 
contribución territorial por los con
ceptos de rústica pecuaria yurbana, 
para el próximo silo de 1916, quedan 
expuestos al público desde esta fe
cha para oír reclamaciones. 

Villaobispo 51 de octubre de 1915. 
El Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaidía constitucional de 
Castroíontrigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por ocho días, en la Se
cretaria municipal, para oir reclama-
clones, el repartimiento de la rique
za rústica, colonia y pecuaria y las 
listas de edificios y solares, asi co
mo por diez la matricula industrial: 
documentos que han de regir en la 
cobr&nza del próximo año de 19!6. 

Cantrocontrign l 0 dj noviembre 
de 1915 =E1 AtcaMi, Fructuoso 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Val.lerrey f 

Por t i plazo reglamentario se ha- : 
Han exuuüstos ni púbHc.i cm la Sa- j 
cretarf i de esta Ayuntamiento, los 
reparll.niantOí d? rústica y pecuaria ! 
y lista cobratoria de edificios y so- \ 
lares, pera el próximo sflo de 1916, a j 
fin de clr reciairaclones. ] 

Valderrc-y 1." de noviembre de 1 
1915.—El Alcaide, Antonio Cíbero. > 

dustriales, con el fin de atender las 
reclamaciones que se presenten. 

Oencia 51 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Victorino Pernáiidaz. 

1 Alcaldía constitacienal de 
j Rejero 
{ Los repartimientos de rústica y 
' pecuaria, listas de edificios y solares 

y matricula Industrial de este Ayun-
: tamlento para el año de 1916, qtte-
' dan expuestos al público en la Se

cretaria del mismo para oír reclama-
clones por el plazo de ocho y diez 
días, respectivamente; pasados los 
cuales no sarán ateir.Udas las que se 
formulen. 

R '.yero 1.° ds noviembre de 1915. 
El Alcalde, Pedro AlVarez. 

1 Alcaldía eonsti tncíoml de 
i Toreno 
*. En la SscrciarU ¿e1 Ayunlamlen-
: to, y por tus pbrams .-ígUmentarloa, 
¡ se htil.in ex^it -úos ai ¡uíbüco ¡os 
' Mpsrtlmie&ios de l«s coniribadoiMs 

rústica, urb;ii:á y nuiifcsiia de Indus
trial para ei r.fto ú.; ¡9 6 Durante 
dlchís plez iS ¡)!:«.'d îi s r axamina-
dos por cuantos contribuyentes lo 
deseen, adailíiándosc las reclama-
clones oportu;8-i; ptics transcurri
dos qus sea:i dichos plazos, no se
rán admitidas. 

! Toreno 1 0 -le novknibrí. de 1915. 
• E Alcalde, Francisco CÍIÍV-J. 

j Alcaldía constitucional de 
i VUlamcgil. 
I Según me participa ci vecino de 

Sueros, Berfeu-dino Fer;i;ncíez y 
Fernández, d • < Míe Municipio, el día 
24 del actual, y hoi J cb las ln:s y n¡3-
diade la tarde. I» ha desgpareddo 
un pollino qua tenía dentó tío una 
finca de su propiedad sin SHb;r la 

, causa da ello; c-¿y>¿ seita» son: pelo 
' negro, alz^di 1.270 metro.':, próxl-

mente, entero, h nado Je la manos 
i y rozado det>.ijo de in n3;|)il a i ! . : re-
¡ sultas C YA cadun.i dsl cabezón, 
f, En su virtud, rtn g J a m l.i.-! ¡a Au-
| torldadcs !>"•€• -''an n i-i ¡w.se» y cap-
: tura d.'. c'Lh j pi ilino, y 'J.I caso de 
j ser habido, pon irlo e-i co>.ociiili«i-

to de esta Alcaldia. 
Vlllamegil 28 d i oclubro. ds 1915. 

El Alcalde, Leoncio Douiing :?z. 

la inserción de este anuncio, a fia de 
oir las reclamaciones oportunas 

Villadangos 28 de octubre de 1915. 
El Alcalde, Gregorio González 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandot 

Para oír redamadones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por espacio de 

i ocho y diez días, respactlvamente, 
los repartimientos de la riqueza rús
tica y pecuaria, listas de edificios y 
solares y matrícula de subsidio in
dustrial, formados para el aflo próxi
mo de 1916. 

• Vlllamandos 2 de noviembre de 
! 1915.— El Alcalde, Anastasio 
; Hueiga. 

Alcaldia constitucional ds 
Valdepolo 

Desde esta fecha y por término de 
ocho y diez días, respectivamente, 
se hillan expuestos al público en la 
Secretaria municipal, los repartos de 
la riqueza rúnica, pecuaria y urba
na y la matricula de Industrial, para 

. el prxóimo aflo de 1916. con objeto 
de oir las reclamaciones que sa 
crean justas. 

Valdepoto 2 de novi?mbre de 
1915 —El Alcalde, Pedro Gómez. 

JÜZUADÜS 

Don Miguel Cebos González, Juez 
municipal sucinte, en funciones, 
de esta vtita y su término. 
H igo sabor: Q i * en las actuacio

nes do ejecución ds senteh'cir -.le 
juicio Verbal civi!, promovido..wñr 
D. Daniil Fernánd?z González, ha
cino de Cubillos, contra Inés Ti rele
so Fertero y Domingo Travieso Al
Varez, Vicinos i-, Cabanillas, sobra 
ríciamjción de ciento treinta y tres 

Francisco A^irez; espa!dj, patio 
da Francisco A'varez, y frente, ca
lle; tasada ee quince pesetas. 

6." Otra, en ia misma calle, sin 
nú ñero, cubierta de losa, de planta 
baja y principal, mide cuarenta y 
cinco mitros cuadrados: linda dere-
chi , entrando, de Justo Perrero; iz
quierda, de Inés Travieso; espalda, 
patio de la misma, y frente, calle; 
tasadalen cien pesetas, 

i 7.a Otra, en dicha calle, cubierta 
I de losa, de planta baja, de treinta 

metros cuadrados, sin número: linda 
j por la derecho, entrando, de Justo 

Perrero; izquierda, de Lucas AlVa
rez; espalda, de Francisca Gómez, 
y frente, patio de Francisco Alvares 
y otros; tasada en cincuenta pesetas. 

I 8." Tierra, en la Qindara, con 
' castaños, de ocho áreas: linda al E., 

Generosa Perrero; S , herederos de 
Felipe Molinero; O , de Domingo 

.; Torre, y N , d í herederos de Felipe 
Molinero; tasada en den pesetas. 

La subasta tendrá lugar a las nue-
, ve horas del día diecinueve de no-
• Viembre próximo, en la sala-audlen-
! cU de este J izgado, por puj isala 
i llana; advirtiéndose que son libres 
; de ca gas; no exldten títulos de pro-
i piedad; que no se admitirán pasturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que se de
posite previamente el diez por 

' ciento de la tasación, adjudlcándosa 
al mejor postor, el cual h i de con
formarse con ia certificación á".\ acta 
de remate. 

> Dado en Noceda del Bierzo a vein
titrés de t etubre de mil novecientos 

. quince.—Miguel Ccbas.=P. S. M : 
Mirlano Travieso, Secretarlo. 

Don Migue! Cebos González, Jit3z 
municipal suplente, en funcionas, 
de esta vilia y su término. 
Higo saber: Que en las actuacio

nes ae ejicucióu de sentencia de 
: juicio verbal c ivi , promovido oor 
i D. Manuel A fonao Fernández, "ve-
: ci,!o de Arganza, cont a M guei EJ-
; co:a.?te Bm-rudo, que lo es de esta 
' viiia, sobre redamación de ciento 
; cinco pesetas, dietas y costas, h i 
! íicurdado proceder a la Venta, como 

de lu propiedad del deudor, del In-
posí-tas y setent-i y claco cé 'timos, { nm ^ ¿.ajicnte: 

ta, co- I < .̂.„„ . .. 

A'calííiti constituriona! de 
Campo de Viiitiritlel | 

Terminado'i el raiiarlo (l> t i r i t o - l 
rlal por rüít!cn,.el de edificios y so- (t 
lares y la matrícula irtdnstrta! t!e ffstts i 
AyuntümUntn. püra. si año próxlam '< 
de 19(6, se h •'•'n d« ninniflísto al i 
público por echo, y á k z d'a?, rea- i 
pectiv¡'.nv.::¡te, a f:ii d í oir redama- | 
cioiü-s. 

Campc'^- ViliRVldc! 50 de octu
bre dj Í9I5.'=-'E1 A:ca!d-i, Juan 
Qarcia. 

Alcaldm cor.stitnciaiial de 
Oencia 

Para el año de 1916 Ise hallan for-

] AknUila constitucional de 
i Santovenia de ia Val-.ioncina 
• Formados los reparto; de la con-
| tfibudónrúitic.i y pecuaria, listas de 
• l l r h ' . m j m a i r t t t i a ¡ n . l n c t r h l l %> o \ n r c urb.in f, matrluia industrial y el pre

supuesto municipal or,linaria para el 
año dü 1916. quedan expuestos al 
público por término de ocho, diez y 
quince días, respectivamente, en la 
Secretavla de esta Ayuntamiento; 
durante loa cuaies puedo hacer re-
clanvciones el qu.: so considere 
agraviado; pasados que sean no se
rán atendidas. 

Santovenia da la V^dwcina 2 de 
noviembre de 1915.—El Alcaide, 
Emeterio Fijalgo. 

h ; aerj'dudo procederá la V 
mo dí la propiedad de lo:, diu inres, i 
de los iiirmeb'os siguiint . s: 

i Término de Cub.iniilas de San 
j Justo 
5 I.» Tierra en San Pelayo, da 
i ocho áreas: ilnda al E., de Juan-Al-
¡ varez; S. y O . da Jum B.irr.-lo, y 

N. , de Mu.iusia Rodríguez; t.'.sada 
: en oiez OÍ set.-is. 
j a." Otra, en los Pozos, de ciütro 

áreas: inda E., camino; S . .(e 
Juan F ñ e r o ; O., de V<:ntúra Gó-
inez, y N , d i Francise* AW r:.z; 

, tasada n veinticinco p.:s-:tas. 
I o " Linar, en la A^lnavu, da un 

área: li.idn al B . / d í J i to T'rfviíso; 
S., de Rif.iel Aivnroz; O , d:: Fran-
cisco A.vwez, y N. . dift.fa.it AlVa
rez; tasnd:i t i) once yeietas. 

4." Tle'ra. en Id Revuelta.. d 

S., d?. Mü'iael Mo iii ' o, y 
«•niño; tinada ¡-n Veintu p > 

Alcaldia constitucional de 
\illadangos 

Los repartos de la contribución 

. seis áreas: liad-. E y N . , da Bsnitc ! wi>i 
Diez: " ' 
O., c 
setas 

5.° Casa, en el c isco del pue-
! bio, calle de la Ci-esta, sin número, 
: de quince metros cuadrados, cubier-
i ta de losa, ds planta baja y priuci-
! pal: linda por derecha, entrando, de 

José Antonio Uría; izquierda, de 

Casa en esta villa, barrio de Ve-
g i , calle del Smitocrisio, sin nú-

| mero, de planta baja, cubierta de pa-
| Ja, mide cuireuU niat'os cuadrados, 

y ¡ii.da por la der jchi , Izquierda y 
! espaldi, mis de N jrperto Travieso 
i Rodríguez, yfrente.dlcha caH:.; tasa-
' da en cisiito cincuenta y. siete pese-
¡ tciscincü ;nta cénti.-noü. 

La subasta tendrá iugür a I is once 
: horas di ! díj diecinueve de novlam-
I bre próximo, en la sala-audieucl i de 
j este Juzü icio, por pujas a la iiana; 
! advirtiéndose que es libre de car-
; gas; no existen íítu'.os de propiedad; 
í qu'i uo se edmiten posturas que no 
\ cubran U tasación, y «lu qu."1. ¿e de-
| pósito prevñ.nunte «i diez por cion-
I to da ia rciSRM, arfj-.iJicimlos;! ai ms-
\ |or postor, e.l cua! h;i dá conformarse 
? tou !;> c-rlificacióit' ¡lol ¿ct.i de re-

Daúu «a Noceda del B!f.rzo a vete-
i ti Iré s -Je octubre do mii novecientos 
i quince. =Migudi Cobys.—P. S. M . : 
5 Mariano Travieso, Sícretario. 

Don Juan Fernández Trlgai, Juez 
municipal del término de Turcia. 
Hago saber; Que para hacer pafla 

a D. JoaquinDomfnguez Cabo, vect-
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no de Aradlr.da, ¿e ciento una pe
setas y costas, que le adeuda don 
Pasca?io AlVarez A'ler, Vecino de 
Qulntanilla del Monte, Ayuntamien
to de Benavides, a cuyo pago ha si
do condenado en juicio verbal civil, 
se secan a F ública subasta, como de 
su propiedcd, les fincas siguientes: 

Una tierra, Cfntsntl, término de 
Qulntanilla del Monte, al sitio de los 
Canales, de cabida veintiún áreas y 
doce centiéreas: linda Orlente, ca
mino de les Canales; Mediodía, Ro
sa Alvarez; Poniente, campo de con
cejo, y Norte, Martín Palmicr; tasa
da en cincuenta pesetas. 

Otra tierra, centenal, en el mismo 
término, a la De besa, de cabida die
cisiete áreas y sesenta centiáreas: 
linda Oriente. Dominga Aller; Me
diodía, Frarciscu Alverez; Ponien
te, camino, y Norte, Margarita Ro
dríguez; tostda en sesenta pesetas. 

Otra, centenal, en dicho término, 
al mismo sitio que la anterior, de 
cabida caterce áreas y oiho centi

áreas: linda al Oriente, Santos Al 
varez; Mediodía, herederos de Pe
dro Machado; Poniente, servicio pú
blico, y Norte, Tomás Alvarez; ta
sada en treinta pesetas. 

Otra tierra, centenal, en el mismo 
término, a la Tea, de cabida ventiún 
áreas y doce centiáreas: linda al 
Orlente, camino; Mediodía, Angel 
Cuesta; Poniente, Santiego García, 
y Norte, se ignora; tasada en sesen
ta pesetas. 

Otra, centenal, en dicho término, 
a los Pozos, de cebida catorce áreas 
y ocho centiáreas: linda Orlente, 
campo común; Mediodía, Agustina 
Cuevas; Poniente, Cipriano Alva
rez, y Norte, Casto Alvarez; tasada 
en quince pesetas. 
Otra, centensl, en mencionado tér

mino, a las Fonterinas, de cabida 
catorce áreas y ocho centiáreas: lin
da Oriente, campo del Estado; Me
diodía, camino de servicio; Ponien
te y Norte, campo común; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sata-
audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de noviembre próximo, 
de diez a doce de la mañana; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de cada finca, 
consignando el lidiador en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
Valor; que no constan títulos de pro
piedad de mencionadas fincas, por 
lo que el lidiador habrá de confor
marse con la certificación del acta 
de remate, sin que tergan derecho a 
exigir otro alguno. 

Dado en Armellada, distrito de 
Turcla, a veintiocho de octubre de 
mil novecientos quince.=Juan F. 
Trigal.—P. S. M. : El Secretario ha 
bllltado, José de la Rocha. 

JUZGADO MUNICIPAL DS BEMBIBRE 
Cédula de emplazcmicr.to 

En la demanda presentada ante 

este Tribunal por D. Pedro B'anco 
Ortiz, como Procurador de D. Beni
to González, vecino de esta Villa, 
contra D. Desiderio Castellano, de 
la propia vecindad, hoy de ignorado 
paradero, sobre reclamación de qui
nientas pesetas, el Sr. juez munici
pal de este distrito, en auto de ayer, 
se ha servido señalar para la cele
bración del correspondiente juicio 
verbal civil, el día dieciocho de no
viembre próximo, hora de las diez, y 
sala-audiencia de este Juzgsdo, sito 
en la Casa Consistorial, en la que 
habrán de comparecer las ptirtes, 
bajo los apercibimientos de ley, y 
para lo cusí serán citados en ferma. 

Y a fin de que tenga lugar la del 
demandedo, y para su Inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, y a instancia del actor, expido la 
presente cédula de emplazamiento 
en Bembibre, a veintiocho de octubre 
de 1915, y de io que, como Secreta
do, certiflco.—Devino Alvarez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 
CaiuMM rie 1»» dxAinelanea 

C - A . T 7 S . A . S 

1 
S 
3 
4 
5 
6 

' 7 
8 
S 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
83 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

Número 
de 

defuncio-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12).. . 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (6!) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (39). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades dei aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98). • 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). • -
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcítis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (ÍIS) 
Nefritis aguda y mal de Briglít (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras entermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (1S8 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137)... • 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 10!, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

10 
8 
8 

2 
33 
3 

11 
19 
28 
52 
57 
33 
9 

16 

34 
14 

106 
2 
6 
4 

21 

2 
4 

21 
31 
24 

116 
29 

708 
León 16 de octubre de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama'asa, 

P R O V I N C I A D E L E O N 
ASO DE 1915 MES DE AGOSTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397.624 

Nacimientos 0). 
(tbMlui* \ Defunciones P'.. 

Matrimonios.... 
NÉUBM BE HECHOS I 

708 
99 

Natalidad <». . . , 
! f-«ri .oookaMUBU>! Mortalidad ">. . . 

Nupcialidad 

2,74 
1,78 
0,25 

! Varones.. 
Hembras. 

586 
503 

N Ú M B R H D S S i C I D O S . , ' 

Legítimos 1 035 
i Ilegítimos 27 

Expósitos 27 

TOTAL... 1.089 

Legítimos. 
Ilegitimas. 
Expósitos. 

TOTAL... 

25 

25 

,' Varones 
\ Hembras 

NCMSK» riLLS-! Menores de 5 años 
CIDOS m \ De 5 y más años 

/ En hospitales y casas de salud 
[ En otros establecimientos benéficos.. 

375 
333 
273 
435 
25 
20 

León 16 de octubre de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama rasa. 

No le incluyen los naeidoa maertoi. 
Se eoneiduran n&cidoa muertos loe que nacen j a muertos 7 loa que Tiren me

nos de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacMos muertos. 
Este eoeficicnte ae refiere á los nacidoa vivoa. 
También ae ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular eata relaeidn. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


